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Lima, 031{AI0 ?019VISTOS:

Programa Nacional de Becas y Créd¡to Educativo _
o de Educación, encargado del d¡seño, planificación.
educalivos para el financiamiento de estudios de

:,:,Ttl'^.1:i:: lé"nicas, 
univers*ariasy ot,o, ..ntilliT ['HTáf:'fiiXj.5i-,1i31'ijlili,Tffi

El Informe N" 766-2019-MTNEDU/vMGr-pRoNABEC-oAF-usF, de ra unidad de subvenciones y
Financiamiento, y demás recaudos del Expediente SIGEOO frf" fetO+l

CONSIDERANDO:

sistema educativo; asi como capacitación de artistas y artesanos y entreñamienio ..p..iái..oo p.i, üalta competencia deportiva;

' Que, med¡ante ra Resorución Min¡ster¡ar N' 705-2017-MTNEDU se aprobó er Manuar de

9*:trj:"li."q.ljl?grama Nacionat de Becas y Créd¡to Eaucátivo 1eÁor,rneec¡ v'¿.rg.-1. ñrl"ü.¡j"
Ministerial N' 108-2012-ED y sus modificatorias;

Que, mediante la Resotución N. 947_2017_MINEDU/MG|_pRONABEC, que
aprueba las Normas para ra Eiecuc¡ó para estudios en er perú y modificada por raResolución 

. 
Dir.e¡oral Ejecutiva N. ü¡ylr¡ór_piONneec, Resolución DirectoralEjecutiva N' 080-2018-MINEDU¡/MGr-pRoNABEc, Resotución Directorar Ép.rtiua ñ; ,00101';-MTNEDU¡/MGr-pRoNABEC v Resorución Directorar Éjecurivá ñ.-z¿o-zora_urruebu¡yrr,ier_pnóñiéÉc;

7.17 "Rembolso a becaios pot pago a /ES o CF- de la
NEDU¡úMGI-PRONABEC, que aprueban las Normas oara
el Peru, se indica,,7.l7.2 para reembolso, el becario debe
compañando los comprobantes de pago7.17.3 La Of¡cina
bación del reembolso previa evaluación, mediante acto

Que, mediante Resorución Jefaturar N' 03-201g-MTNEDU¡/MGr-pRoNABEc_oAF, ra of¡cina deAdm¡n¡strac¡ón y Frnanzas asigna funciones a ra unidad de subvencrones y rinanciamiento, en1áúscuales' se encuentra "( ..) eraborar 
,informes, .así como ros proyectos de Resotución kf;;;;,- q;;

contengan inform ación, resuftados de ta verificación y análisis de ia dáterninación de ta propuesta ¿e iosioi
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académícos, cosfos d,¡eclos e in directos, refeido a las subyenclones de IES Nacionales e lntemacionales
de fodas las Eecas que apruebe la Ofic¡na de Gestión de Becas";

Que mediante cuatro (4) cartas S/N de fecha 16 de abril de 2019, cuatro (4) becarias beneficiarias
de la Beca 18, Modalidad EIB - Convocatoria 20'17, becanas adjudicadas con Resolución Jefatural N" 1323-
2017-MINEDU-VMGI-PR0NABEC-OBPREG y Resolución Jefatural N' 1581-20'17-MINEDU-VMGI-
PRONABEC-OBPREG, presentan su solicitud de reembolso de costos directos de matricula del semeshe
20191, de la IES Instituto de Educación Superior Pedagógico Público José María Arguedas de Apurimac,
por el monto de S/. 360.00 (Trescientos sesenta con 00/100 soles);

Que, mediante Informe N'766-2018-IVINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF-USF, ta Unidad de
Subvenciones y Financiamiento encuenha atendible lo solicitado, cuyo pedido está acorde a las Normas y
Procedimientos para la Ejecución de Subvenciones para Estud¡os en el Perú ya que las becarias en
mención no presentan ninguna situación de suspensión del otorgamiento de la subvención;

Con el visto de la Un¡dad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Adminishación y
Finanzas del PRONABEC, y de conform¡dad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC, modificada
por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N" 30281, "Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED,
modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01-2015-|V|NEDU, y la Resolución lVlinisterial N'
705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo 1.. Autorizar el reembolso oor conceDto de costos d¡rectos de matricula del semestre
2019-1, a favor de cuatro (4) becarias beneficiarias de la Beca 18, Modalidad EIB - Convocatoria 2017, de
la IES Instituto de Educación Superior Pedagógico Público José Maria Arguedas de Apurimac, por el monto
de S/. 360.00 (Trescientos sesenta con 00/100 soles), de acuerdo al siguiente detalle:

Concapto

I 453434 BULEJE L ZAR¡.iE, YOBAN TA
EOIJCACIONINCAL EDI]CACÓN
NTERCIJLTURAL BIL NGÜE

[,1ATR CULA
2019

60 00

2 71639928
CUS MARCATOMA FLOR DE EOIJCACIÓN PRIMAR]A EDUCACIÓN

NTERCULTURAL BIL NGUE

MATRICULA
2019

120 00

3 72037085 LAYME CCECCAÑA WLMA
EDI]CACION IN C¡AL EDUCAC]ON
INTERCULTURAL BILINGUE

MATRICULA

2019-l
120 00

4 70403445
MENDOZA CCORIMANYA
IVAYRAJAOUELINE

EOUCAC ON NICIAL EDUCACION
INTESCULTURAL B LINGÚE

MATRICULA

2019
60 00

Tor¿lS/. 360.00

Artículo 2.. Notiflcar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administrac¡ón y Finanzas, a la Unidad de Coordinación y
Cooperación Regional de Lima y a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Interinstituc¡onales del
PRONABEC,

ArtÍculo 3.- Publicar la presente resoluc¡ón en el portal electrónico institucional del PRONABEC.

dr tr oicbe 0s
Pl¡|:!r¿ ti}¿.icit

Registrese, comuníquese y cúmplase


